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Aviso de Reunión Pública 

 
El Centro Regional del Condado de Orange (RCOC) es una agencia privada sin fines de lucro 
que trabaja bajo contrato con el Departamento de Servicios de Desarrollo (DDS) para brindar 
servicios y apoyos a personas de todas las edades con discapacidades del desarrollo en el 
Condado de Orange. 
 
Por medio del presente se informa que RCOC discutirá su intención de presentar ante el DDS 
una propuesta de exención (waiver) conforme a lo establecido en el Código de Bienestar e 
Instituciones (WIC) sección 4669.75, también conocida como propuesta de exención AB637, 
con el propósito de desarrollar un Programa Diurno para Adultos de Manejo Conductual 
Intensivo (EBMADP). Esta discusión se llevará a cabo en un foro público el 25 de marzo de 
2026 a las 12:00 p.m., a través de Zoom. 
 
RCOC está solicitando una exención AB637 para suspender temporalmente las regulaciones 
estatutarias vigentes sobre el establecimiento de tarifas, con el fin de desarrollar el programa 
EBMADP y obtener autorización para superar la tarifa diaria y por hora estándar, lo cual 
permitirá sostener el personal especializado y las demás necesidades de servicio requeridas por 
este modelo especializado. El Programa Diurno para Adultos de Manejo Conductual Intensivo 
ofrecerá apoyos altamente individualizados y centrados en la persona para individuos con 
discapacidades del desarrollo que presentan desafíos conductuales significativos. Este programa 
estructurado, basado en un enfoque informado por el trauma, está diseñado para abordar 
necesidades complejas mediante servicios especializados basados en evidencia, dentro de un 
entorno terapéutico diurno con un equipo interdisciplinario experto (BCBA, RBT), así como 
evaluaciones integrales y planes de conducta individualizados. 
 

 La propuesta incrementará la calidad y la cantidad de los servicios directos ofrecidos a las 
personas y responder a la necesidad expresada de mayor acceso a servicios diurnos. Las 
personas continuarán recibiendo servicios mediante un proceso de determinación de 
necesidades individuales basado en el Plan de Programa Individual (IPP), conforme a las 
secciones 4646 y 4646.5 del WIC. 

 La propuesta es rentable, ya que los costos no superarán los costos proyectados 
actualmente para la utilización de fondos destinados a servicios de programas diurnos 
conductuales. Además, ampliará el acceso a servicios diurnos para personas con 
necesidades conductuales complejas. 

 La propuesta tendrá un impacto limitado en el costo de los servicios diurnos 
conductuales, específicamente en los códigos de servicio 531 y 110, por individuo. 
Asimismo, los servicios de programas diurnos son facturables bajo la exención de 
Servicios Basados en el Hogar y la Comunidad (HCBS). 

 La propuesta solicitará la exención de las regulaciones estatutarias que actualmente 
prohíben que los centros regionales paguen tarifas superiores a las vigentes al 30 de junio 
de 2008, conforme a la sección 4691.9(a)(1) del WIC. 
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La propuesta de exención AB637 permitirá establecer una tarifa negociada, aprobada por el 
DDS, para el desarrollo y la sostenibilidad del Programa Diurno para Adultos de Manejo 
Conductual Intensivo. 

El Aviso de Reunión Pública estará disponible en el sitio web de RCOC www.rcocdd.com  diez 
(10) días antes de la reunión. Las preguntas, comentarios y sugerencias sobre el desarrollo
propuesto podrán enviarse hasta el 25 de marzo de 2026 a:

Theresa Ta, Gerente de Red de Seguridad y Desarrollo de Recursos 
Centro Regional del Condado de Orange 

PO Box 22010 
Santa Ana, CA 92702-2010 

tta@rcocdd.com o (714) 796-5192 

Registro para la Reunión – Zoom 

https://rcocdd.zoom.us/webinar/register/WN_NmxPs9gGTJe2AEoiuXhkMw#/registration

